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Inmobiliaria Colonial, S.A.  
Anexo al Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2011 

 

El pasado 4 de marzo de 2011 se aprobó la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, que, entre 
otros aspectos, modificó el régimen jurídico existente incorporando nuevas obligaciones de 
información a las sociedades anónimas cotizadas. 

En particular, la Ley de Economía Sostenible modificó la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, introduciendo un nuevo capítulo VI que lleva por título “Del informe anual 
de Gobierno Corporativo”. Dicho capítulo contiene un nuevo artículo 61 bis que deroga y 
refunde el contenido de los anteriores artículos 116 y 116 bis sobre el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo (en adelante IAGC). 

A partir de las mencionadas modificaciones, entre otros contenidos adicionales, se requiere 
que el IAGC del ejercicio 2011 incorpore una descripción de las principales características de 
los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de 
la información financiera (en adelante el Sistema de Control Interno sobre la Información 
Financiera, SCIIF). 

Para la elaboración del IAGC del ejercicio 2011, Inmobiliaria Colonial ha utilizado el contenido y 
estructura del modelo establecido en la Circular 4/2007, de 27 de diciembre, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (en adelante CNMV), aún vigente. 

No obstante, y con relación a los contenidos adicionales exigidos por la Ley de Economía 
Sostenible sobre gobierno corporativo, no recogidos específicamente en ninguno de los 
apartados del modelo y formularios del IAGC en vigor, se ha elaborado el presente Anexo con 
el objetivo de dar cumplimiento a los mismos. 

A continuación se cumplimentan los seis apartados adicionales exigidos por el nuevo artículo 
61 bis de la Ley del Mercado de Valores: 

1. Valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario, con indicación, en 
su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los 
derechos y obligaciones que confiera. 

No existen valores emitidos que se negocien en un mercado distinto del comunitario. 

2. Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al 
derecho de voto. 

o Restricción a la transmisibilidad de valores. 

Los Estatutos Sociales de Inmobiliaria Colonial no establecen restricciones a la 
transmisibilidad de acciones. 

En cualquier caso, la transmisión de acciones de la Sociedad estará sujeta, 
básicamente, a las siguientes restricciones legales: 

• Según se establece en el artículo 53 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, 
en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y en la Circular 2/2007 de 19 de 
diciembre de la CNMV, la adquisición o transmisión de acciones que atribuyan 
derechos de voto de la Sociedad por encima de los umbrales determinados en el 
artículo 23 del Real Decreto 1362/2007 (1% en caso de que el adquirente esté 
domiciliado en un paraíso fiscal, territorio de nula tributación o país con el que no 
exista un intercambio de información tributaria conforme a la legislación vigente) 
está sujeta a comunicación al emisor y a la CNMV. La obligación de 
comunicación se aplicará también cuando se produjera un cambio en el número 
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total de derechos de voto por encima o por debajo de los umbrales antes 
señalados. 

• Según se establece en el artículo 60 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, 
la adquisición de un porcentaje igual o superior al 30% del capital o derechos de 
voto de la Sociedad, determina la obligación de formular una Oferta Pública de 
Adquisición de Valores (OPA). 

o Restricción del derecho de voto. 

El artículo 25 de los Estatutos Sociales de Inmobiliaria Colonial establece el 
procedimiento de adopción de acuerdos  de su Junta General. En este sentido, se 
establece explícitamente que cada acción da derecho a un voto. Por norma general, 
los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría ordinaria 
del capital presente y representado. 

Asimismo, los Estatutos Sociales de Inmobiliaria Colonial, atendiendo a las 
obligaciones derivadas del artículo 527 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, no establecen límite alguno al número máximo de votos que puede emitir 
un accionista o sociedades pertenecientes a un mismo Grupo. 

3. Normas aplicables a la modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

Los Estatutos sociales podrán ser modificados por la Junta General de accionistas, 
requiriendo para ello:  

a) Quórum especial de asistencia a la Junta General.  

El artículo 22 de los Estatutos Sociales para que la Junta pueda acordar válidamente el 
aumento o reducción del capital, y cualquier otra modificación estatutaria, habrán de 
concurrir a ella, en primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, 
posean, al menos el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En 
segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho 
capital.  

Dicho artículo de los Estatutos se desarrolla en el artículo 16 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, que reza “para que la Junta pueda acordar válidamente el aumento 
o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión 
de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de 
activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, habrán de concurrir a ella, en 
primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, posean, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital. 

Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de los quórum reforzados de 
constitución o votación que puedan establecerse en la Ley o en los Estatutos.” 

b) Quórum especial de adopción del acuerdo. 

En relación con la adopción de acuerdos, el artículo 25 de los Estatutos Sociales establece 
que los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría ordinaria del 
capital presente y representado.  Asimismo, en los supuestos del artículo 22 de los 
Estatutos, cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho a voto sin alcanzar el 
cincuenta por ciento, los acuerdos sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable 
de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta.   

Además, según el artículo 22 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, referente 
a la adopción de acuerdos: “…Para el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
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modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la 
limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesario el voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria concurran 
accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho 
de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. 

Cada acción da derecho a un voto.  

Se deberán votar separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto, aplicándose esta regla, en particular, cuando se trate de adoptar 
acuerdos sobre: (i) el nombramiento o ratificación de Consejeros, que deberán votarse de 
forma individual; (ii) y en el caso de modificaciones de Estatutos, cada artículo o grupo de 
artículos que sean sustancialmente independientes. 

(…)” 

A excepción del quórum especial de asistencia y de adopción de acuerdos manifestado 
anteriormente, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General no prevén una 
especial tutela del derecho de los socios en la modificación de los Estatutos Sociales,  sin 
perjuicio del deber de cumplir con la tutela especial que, en caso de modificación de los 
Estatutos sociales y para cada una de sus supuestos, requiera el Real Decreto 1/2010, de 
2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 
el Reglamento del Registro Mercantil.  

4. Acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisición, y sus efectos. 

La Sociedad tiene suscritos determinados contratos de financiación con varias entidades 
financieras por un importe conjunto de 1.900 millones de euros cuyas cláusulas prevén el 
vencimiento anticipado de los mismos en el caso de que se produzca, por cualquier medio, 
una modificación de su actual composición accionarial siempre que ello supongo una 
pérdida del control actual de la Sociedad. 

5. Acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral  llega a su fin con motivo de una oferta pública 
de adquisición. 

Tal como se describe en el apartado B.1.16 del presente Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, el Presidente del Consejo y el Consejero Delegado, en virtud de su condición 
de consejeros ejecutivos y como parte integrante de su retribución por sus funciones 
ejecutivas, tienen reconocida una retribución adicional contingente para el supuesto de 
cese o en el caso de que dimitan de su cargo por cambio de control en la sociedad o 
cambio relevante en la composición del Consejo de Administración. 

Igualmente el Plan de incentivo a largo plazo, mediante entrega de acciones de la sociedad 
condicionada a los objetivos alcanzados, del que son beneficiarios tanto el Presidente del 
Consejo, el Consejero Delegado como a la totalidad de los miembros del comité de 
dirección de la compañía, prevé que el Consejo de la Sociedad acordará la liquidación 
anticipada del Plan en el caso de que se autorice una oferta pública de adquisición con la 
finalidad de adquirir la totalidad del capital social de la Sociedad. 

6. Una descripción de las principales características de los sistemas internos de 
control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información 
financiera. 
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Inmobiliaria Colonial, en la medida que no ha sido aprobado el desarrollo normativo 
definitivo que modifica el IAGC para incluir los requerimientos adicionales de información 
solicitados por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, ha optado por 
utilizar como marco de referencia para la descripción del Sistema de Control Interno sobre 
la Información Financiera el Proyecto de Circular de la CNMV de fecha 26 de octubre de 
2011, por el que se propone modificar el modelo de IAGC. 

En este sentido, la descripción de las principales características del SCIIF de Inmobiliaria 
Colonial se detalla a continuación. 

Antecedentes 

Colonial, a raíz de la aprobación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
en lo referente a los SCIIF de las entidades cotizadas, inició un proceso de evaluación y 
desarrollo de su modelo de gestión de riesgos y control interno existente hasta la fecha, 
con el objetivo de alinearlo a la propuesta de la Circular de la CNMV, y por tanto, a las 
mejores prácticas en modelos de gobierno corporativo. 

Para este proceso, que se inició en el primer semestre del 2011 y está previsto que finalice 
a lo largo del primer semestre de 2012, Colonial está contando con el asesoramiento 
externos de Deloitte. 

La mayor parte de los aspectos a desarrollar se han centrado en la formalización y 
documentación del modelo de control y gestión de riesgos, en la medida que las 
actividades desarrolladas no quedaban suficientemente evidenciadas. 

6.1. Entorno de control de la entidad. Informe, señalando sus principales 
características de, al menos: 

6.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) 
su supervisión. 

El Consejo de Administración tal y como se establece en su Reglamento, es el 
responsable de la existencia y mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF. 

Concretamente, el artículo 5 del Reglamento del Consejo, Funciones 
Generales y Competencias, establece, entre otras, las siguientes funciones: 

1) Aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en 
particular, la política de inversiones y financiación, el plan estratégico de 
negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 
política de autocartera, la política de gobierno corporativo y de 
responsabilidad social corporativa, y la política de control y gestión de 
riesgos, identificando los principales riesgos de la Sociedad e implantando 
y realizando el seguimiento de los sistemas de control interno y de 
información adecuados, con el fin de asegurar su viabilidad futura y 
competitividad de la Sociedad, adoptando las decisiones más relevantes 
para su mejor desarrollo. 

Con esta finalidad, Colonial ha desarrollado un Manual de Control Interno y 
Gestión de Riesgos del SCIIF, aprobado por el Comité de Auditoría y 
Control, en el que se detalla la metodología de fijación de materialidad a 
efectos de importancia de los riesgos, metodología de documentación así 
como metodología de clasificación y evaluación de riesgos y actividades de 
control asociadas. 

2) Asegurar la calidad de la información facilitada a los accionistas y a los 
mercados con ocasión de las operaciones relevantes, decidiendo respecto 
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de la información financiera que, por la condición de cotizada, la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente. 

Con esta finalidad, Colonial ha desarrollado un Manual de Emisión de 
Información Regulada que cubre los aspectos mencionados en este 
apartado y que ha sido aprobado por el Comité de Auditoría y Control. 

3) La supervisión de las Comisiones del Consejo, entre la que se encuentra el 
Comité de Auditoría y Control.  

4) Aprobar los Reglamentos o Códigos internos de conducta y, en la medida 
en que sea necesario legalmente, de sus filiales. 

En este sentido, el Consejo de Administración es el último responsable de la 
existencia de un adecuado SCIIF en Colonial. 

Este Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF, aprobado por el Comité 
de Auditoría y Control, estructura el mecanismo que el Consejo de 
Administración, y por delegación el Comité de Auditoría y Control, estima 
adecuado y suficiente para asegurar la integridad, fiabilidad, presentación 
adecuada y validez de la información financiera de Colonial. 

La función primordial del Comité de Auditoría y Control, tal y como se establece 
en su Reglamento (artículo 34 del Reglamento del Consejo de Administración), 
es contribuir al fortalecimiento y eficacia de la función de vigilancia del Consejo, 
reforzando asimismo las garantías de objetividad y reflexión de sus acuerdos 
mediante la supervisión, como órgano especializado, del proceso de 
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos, 
y de la independencia del Auditor externo. 

En particular, corresponderán al Comité de Auditoría y Control las siguientes 
funciones relacionadas con el modelo organizativo del SCIIF: 

1) Elevar al Consejo para su aprobación, un informe sobre la política de 
control y gestión de riesgos que identifique al menos: (i) los distintos tipos 
de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de 
balance; (ii) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y los sistemas 
de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar 
los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 
balance. 

2) En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar 
el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera 
relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento 
de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables; (ii) revisar 
periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para 
que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente; (iii) velar por la independencia y eficacia de la función de 
auditoría interna, proponiendo la selección, nombramiento, reelección y 
cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como el 
presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus 
actividades y verificando que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes; (iv) y establecer y 
supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar de forma 
confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de 
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potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que 
adviertan en el seno de la empresa. 

3) Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el 
Auditor externo de la Sociedad, evaluando los resultados de cada auditoría, 
correspondiéndole además en relación con el Auditor externo: (ii) recibir 
regularmente del Auditor externo información sobre el plan de auditoría y 
los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en 
cuenta sus recomendaciones de acuerdo con la normativa aplicable. 

4) Las conclusiones obtenidas en cada reunión se llevarán a un acta de la que 
se dará cuenta al pleno del Consejo de Administración. 

En este sentido, es el responsable de la elaboración y actualización del 
estatuto de auditoría interna así como de la definición y estructuración de la 
función, que incluye la determinación de sus objetivos, metodología, sistemas y 
modelo de reporting de resultados. 

Auditoría Interna es responsable de la elaboración del Plan de Auditoría 
Interna, que incluye las pruebas necesarias para verificar el cumplimiento de 
los manuales, procedimientos y políticas relacionadas con el SCIIF. 

Por su lado, el auditor interno ejecutará las pruebas de auditoría interna y será 
responsable de reportar sus conclusiones al Comité de Auditoría y Control, 
incluyendo las debilidades de control interno identificadas, las 
recomendaciones de mejora y las conclusiones generales del plan de auditoría 
anual en el que se incluye específicamente el SCIIF. 

6.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 

o Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión 
de la estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de 
responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas 
y funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su 
correcta difusión en la entidad. 

La responsabilidad de desarrollar el modelo organizativo del SCIIF de 
Colonial recae en la función de Auditoría Interna y en la Dirección 
Operativo-Financiera, en la medida que son las dos funciones con mayor 
involucración en la elaboración y posterior supervisión de la información 
financiera a publicar. 

No obstante, todas las Direcciones vinculadas en mayor o menor medida 
al proceso de elaboración de la información financiera deberán asimismo 
responsabilizarse del adecuado cumplimiento de las actividades, procesos 
y controles en los que están involucrados.  

El modelo organizativo del SCIIF de Colonial se basa en dos ámbitos 
diferenciados: 

a) El entorno de control general, en el que se desarrollan las principales 
directrices de funcionamiento del SCIIF así como los roles y 
responsabilidades de alto nivel. 

b) Controles específicos sobre el SCIIF, donde se desarrollan los 
procedimientos operativos relacionados con la elaboración de la 
información financiera. 
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A modo ejecutivo, el SCIIF de Colonial se estructura de la siguiente 
manera: 

a) Establecimiento de un ambiente general de control adecuado. 

b) Identificación de los riesgos relevantes cuya ocurrencia puede afectar 
de una forma material a la información financiera. Estos riesgos se 
cruzan con los procesos clave de negocio de Colonial, de forma que 
se obtiene la lista de procesos de negocio a ser monitorizados. 

c) Para los riesgos identificados en los procesos relevantes, se 
implantan controles mitigantes de forma que se reduzcan los riesgos 
a niveles aceptables. Se elabora la documentación clave relacionada 
con los procesos identificados, sus riesgos y los controles 
implantados. Las Direcciones operativas afectadas se encargan de la 
adecuada implantación de estos procedimientos. 

d) La función de Auditoría Interna y el Comité de Auditoría y Control se 
encargan de la función de supervisión del SCIIF con el objetivo de 
garantizar su eficacia operativa. 

e) Finalmente, la Dirección Operativo-Financiera se encarga de 
mantener documentadas y actualizadas las políticas y manuales 
contables de Colonial y de mantener un entorno de controles 
generales sobre los sistemas de información adecuados, 
respectivamente.  

o Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e 
instrucción, principios y valores incluidos (indicando si hay 
menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de 
información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 

Con fecha 28 de septiembre de 2011, el Consejo de Administración de la 
Sociedad aprobó el Código Ético de Colonial. 

Este Código Ético plasma el compromiso de Colonial con los principios de 
la ética empresarial y la transparencia, estableciéndose una serie de 
principios básicos a los que deben atenerse en todo momento los 
profesionales de Colonial y, adicionalmente, sus socios y proveedores, 
puesto que sus actuaciones pueden afectar a la reputación de Colonial. 

Concretamente, y con relación a la información financiera, el artículo 6.5 
del Código establece lo siguiente: 

“Colonial asume como principio directriz  de su comportamiento 
empresarial para con sus accionistas, con inversores, analistas y el 
mercado en general, transmitir una información veraz, completa y que 
exprese la imagen fiel de la Sociedad y del Grupo, de sus actividades 
empresariales y sus estrategias de negocio. 

La comunicación se realiza siempre conforme a las normas y en plazos 
establecidos por la legislación en cada caso vigente. La acción 
empresarial y las decisiones estratégicas de Colonial se enfocan a la 
creación de valor para sus accionistas, la transparencia en su gestión, la 
adopción de las mejores prácticas de Gobierno Corporativo en sus 
empresas y la observancia estricta de las normas que en esta materia 
estén en cada momento vigentes”. 
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La difusión interna y externa del Código Ético es responsabilidad de la 
Unidad de Cumplimiento Normativo de Colonial, en dependencia del 
Comité de Auditoría y Control. 

El Código se ha difundido a los empleados para su conocimiento. 

El Comité de Auditoría y Control es el responsable de evaluar y realizar un 
informe anual sobre el grado de cumplimiento del Código. 

La Unidad de Cumplimiento Normativa tiene la función de recopilar las 
irregularidades o incumplimientos del Código, debiendo tomar las medidas 
disciplinarias necesarias conforme al régimen de faltas y sanciones 
previsto en el convenio colectivo o en la legislación laboral aplicable. 

El Consejo de Administración tiene la responsabilidad de revisar y 
actualizar el Código Ético atendiendo al informe elaborado por el Comité 
de Auditoría y Control.    

o Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de 
Auditoría de irregularidades de naturaleza financiera y contable, en 
adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y 
actividades irregulares en la organización, informando en su caso si 
éste es de naturaleza confidencial. 

El Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, 
la sección correspondiente a las atribuciones de la Comisión de Auditoría y 
Control, establece como responsabilidad de este Comité, entre otras: 

“En relación con los sistemas de información y control interno: …  (iv) 
establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las 
irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de la empresa.” 

Tal y como se ha comentado en el punto anterior, la Unidad de 
Cumplimiento Normativo tiene atribuida la responsabilidad de gestionar las 
irregularidades e incumplimientos de la normativa, y en concreto, del 
Código Ético de Colonial, en dependencia del Comité de Auditoría y 
Control. 

Con este objetivo, Colonial ha implantado un canal de denuncias a través 
de la intranet corporativa que permite a los empleados reportar las 
irregularidades e incumplimientos identificados en la organización. 

Este canal de denuncias está gestionado por la Unidad de Cumplimiento 
Normativo, y es revisado de forma recurrente para garantizar su 
confidencialidad y cumplimiento con la normativa que le es aplicable. 

o Programas de formación y actualización periódica para el personal 
involucrado en la preparación y revisión de la información financiera, 
así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas 
contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

Colonial dispone de un Plan de Formación Corporativo que afecta a todas 
las áreas en función de las necesidades propias de cada una de ellas. 

No obstante, son las propias áreas funcionales las responsables de 
diseñar y proponer los planes específicos de formación de sus áreas. 
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Para el caso concreto del personal involucrado en la preparación y revisión 
de la información financiera, la base formativa se estructura a partir de la 
asistencia a eventos de actualización normativa, tanto financiera como 
contable y fiscal, así como la recepción, distribución y análisis de 
documentación de asesores externos sobre actualizaciones normativas. 

Asimismo, la Dirección de Asesoría Jurídica, conjuntamente con las áreas 
funcionales, se encarga de identificar y distribuir las novedades legislativas 
que afectan a Colonial, de forma que pueda precederse a su análisis e 
implantación. 

En su caso, cuando existen cambios normativos de especial relevancia en 
el ámbito financiero-contable se propone, desde la Dirección Operativo-
Financiera de Colonial, la necesidad de una formación específica para 
cubrir estas novedades. 

Con respecto al SCIIF, y en lo referente a la identificación de riesgos y 
sistema de control interno sobre la información financiera, Colonial tiene 
previsto desarrollar sesiones formativas internas una vez finalizado el 
proceso de desarrollo y ejecución del modelo actualmente en 
implantación. 

6.2. Evaluación de riesgos de la información financiera. Informe, al menos, de: 

6.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de 
riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 

o Si el proceso existe y está documentado. 

El seguimiento y control de los riesgos es función básica del Consejo de 
Administración de la Sociedad contando para ello con la gestión llevada a 
cabo por la Dirección de las distintas unidades operativas las cuales 
colaboran en su identificación y corrección. 

Adicionalmente, y como complemento a tal fin, la Sociedad tiene 
constituido el Comité de Auditoría y Control como herramienta para 
reforzar dicho objetivo. Este órgano realiza, entre otras, las siguientes 
funciones: 

a) Elevar al Consejo para su aprobación, un informe sobre la política de 
control y gestión de riesgos que identifique al menos: 

1) Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance; 

2) La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable; 

3) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse; 

4) Los sistemas de información y control interno que se utilizaran 
para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos 
contingentes o riesgos fuera de balance. 

b) Supervisar el proceso de elaboración de Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera 
periódica que se difundan a los mercados, velando por el 
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cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo. 

d) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y 
den a conocer adecuadamente. 

El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, así como 
el Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF, están 
alineados con la política general de riesgos de Colonial, de la que forma 
parte y han sido aprobados por el Comité de Auditoría y Control. 

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF tiene por 
objetivo, dentro de la política general de gestión de riesgos y control 
interno, el asegurar la elaboración y emisión de información financiera 
fiable. 

o Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información 
financiera, (existencia y ocurrencia; integridad; valoración; 
presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y 
obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial 
contempla las siguientes siete tipologías de riesgos: 

1) Integridad: Transacciones, hechos, activos, pasivos o intereses 
patrimoniales que “no” son identificados y, en consecuencia, “no” son 
introducidos en la contabilidad de la entidad. Entradas de datos “no” 
capturadas dentro de los mayores o entradas de datos rechazadas. 
Desgloses “no” identificados y, en consecuencia, “no” incluidos en las 
notas de los estados financieros o intencionadamente omitidos. 

2) Existencia: Transacciones “no” autorizadas que son introducidas en la 
aplicación contable de la entidad. Transacciones duplicadas. Ajustes 
erróneos realizados en los mayores. 

3) Desglose y comparabilidad: Desgloses “no” identificados y, en 
consecuencia, “no” incluidos en las notas de los estados financieros o 
intencionadamente omitidos. Transacciones que no han sido 
registradas de manera consistente en el tiempo.  

4) Derechos y obligaciones: Incorrecta determinación de la capacidad de 
controlar los derechos derivados de un activo o de un 
contrato/acuerdo. Correcta determinación de las obligaciones 
derivadas de un pasivo o de un contrato/acuerdo.  

5) Valoración: Incorrecta determinación del valor de un activo, pasivo, 
ingreso o gasto y que puede generar el registro de ajustes en la 
determinación de los valores de mercado, valor amortizado, valor en 
uso o por un error en la amortización así como por ajustes realizados y 
que no estén debidamente justificados. 

6) Clasificación: incorrecta presentación de las transacciones 
económicas en los estados financieros (activo vs pasivo, ingreso vs 
gasto, largo vs corto plazo, …). 
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7) Corte de operaciones: incorrecto registro de las transacciones en el 
periodo contable correspondiente. 

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial 
se revisa y actualiza periódicamente por Auditoría Interna, por Asesoría 
Jurídica y por la Dirección Operativa-Financiera conjuntamente, a 
propuesta de cualquiera de ellos, teniendo en cuenta también las 
sugerencias y propuestas de la función de Auditoría Interna derivadas de 
su operativa de revisión. Cualquier revisión o actualización que suponga 
una modificación del Manual requiere la aprobación del Comité de 
Auditoría y Control, previo conocimiento y revisión por parte de Auditoría 
Interna y de la Dirección Operativo-Financiera. 

o La existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible 
existencia de estructuras societarias complejas, entidades 
instrumentales o de propósito especial. 

El Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, 
la sección correspondiente a las atribuciones de la Comisión de Auditoría y 
Control, establece como responsabilidad de este Comité, entre otras: 

“En relación con los sistemas de información y control interno: (i) 
supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, a su Grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables,…”. 

En este sentido, Colonial dispone de un proceso de consolidación en el 
que se establece, como procedimiento básico, la determinación, en cada 
cierre contable, del perímetro de consolidación del Grupo. 

Este procedimiento está desarrollado por el departamento de 
Consolidación y Planificación Fiscal en dependencia de la Dirección 
Operativo-Financiera, y se informa al Comité de Auditoría y Control 
cuando se modifica el perímetro de consolidación. 

o Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de 
riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a 
los estados financieros. 

Tal y como se ha descrito en el primer apartado de este punto, el 
seguimiento y control de los riesgos es función básica del Consejo de 
Administración de la Sociedad contando para ello con la gestión llevada a 
cabo por la Dirección de las distintas unidades operativas las cuales 
colaboran en su identificación y corrección. 

El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, así como 
el Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF, están 
alineados con la política general de riesgos de Colonial, de la que forma 
parte, y están aprobados por el Comité de Auditoría y Control. 

Actualmente, Colonial dispone de un mapa de riesgos corporativo 
estructurado en cinco ámbitos de riesgo: 

a) Estratégicos. 

b) Operacionales. 
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c) Reporting. 

d) Cumplimiento. 

e) Corporativos. 

En el proceso de identificación de riesgos sobre la información financiera 
dentro del SCIIF se han considerado todos los ámbitos de riesgo 
identificados en el mapa de riesgos de Colonial. 

o Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

El Reglamento del Consejo de Administración de Colonial, y en concreto, 
la sección correspondiente a las atribuciones de la Comisión de Auditoría y 
Control, establece como responsabilidad de este Comité, entre otras: 

“En relación con los sistemas de información y control interno: … (ii) 
revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a 
conocer adecuadamente.” 

En este sentido, el Comité de Auditoría y Control es el responsable de la 
aprobación del Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF 
de Colonial. 

6.3. Actividades de control. Informe, señalando sus principales características, si 
dispone al menos de: 

6.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y 
la descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando 
sus responsables, así como de  documentación descriptiva de los flujos 
de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de 
los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material 
a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable 
y la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 
proyecciones relevantes. 

o Procedimientos de revisión y autorización de la información 
financiera y la descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de 
valores. 

Tal y se ha comentado con anterioridad, es responsabilidad del Comité de 
Auditoría la supervisión de la elaboración y publicación de información 
financiera fiable al mercado. En este sentido, el mencionado Comité ha 
aprobado un Manual de Emisión de Información Regulada que regula el 
procedimiento de elaboración y aprobación de esta información. 

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF de Colonial 
establece el criterio para identificar la información financiera pública 
relevante, siendo ésta la siguiente: 

a) Obligaciones de Información Periódica Pública (IPP) de los emisores: 

1) Informe Financiero Trimestral. 

2) Informe Financiero Semestral. 

3) Informe Financiero Anual e Informe Anual de Gobierno Corporativo.  

b) Informe Anual De Retribuciones A Los Consejeros. 



Página 13 de 22 
 

 
c) Documento de registro. 

 
d) Hechos Relevantes. 

 
Para cada conjunto de información financiera regulada relevante a publicar 
en el mercado existe un procedimiento de elaboración y revisión, que 
implica la cumplimentación de un cuestionario de control interno, que 
involucra desde las áreas operativas de Contabilidad y Administración, 
pasando por la Alta Dirección y finalizando, en función de cada 
información regulada, en el Consejero Delegado, el Consejo de 
Administración o la propia Junta General de Accionistas. 

El seguimiento del Manual de Emisión de Información Regulada así como 
la cumplimentación de los cuestionarios de control interno específicos son 
de obligado cumplimiento y está sujeto a revisión por parte del auditor 
interno de Colonial. 

o Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 
(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados 
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la 
revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 
proyecciones relevantes 

Colonial dispone de un Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF, 
aprobado por el Comité de Auditoría y Control, que estructura los 
mecanismos específicos que se han habilitado para mantener un ambiente 
de control interno que propicie la generación de información financiera 
completa, fiable y oportuna, y que prevea la posible existencia de 
irregularidades y las vías para detectarlas y remediarlas. 

El Modelo Organizativo del SCIIF de Colonial se basa en dos ámbitos 
diferenciados: 

a) El entorno de control general, en el que se desarrollan las principales 
directrices de funcionamiento del SCIIF así como los roles y 
responsabilidades de alto nivel. 

b) Controles específicos sobre el SCIIF, donde se desarrollan los 
procedimientos operativos relacionados con la elaboración de la 
información financiera. 

Asimismo, Colonial dispone de un Manual de Control Interno y Gestión de 
Riesgos del SCIIF en el que se desarrolla de una forma operativa el 
modelo de controles específicos establecido con respecto a los riesgos 
sobre la información financiera, así como la documentación formal, 
mientras que en el Modelo Organizativo se detallan los controles y 
mecanismos de alto nivel. 

Colonial ha determinado que errores o inexactitudes en los estados 
financieros y demás información pública podría afectar de forma relevante 
la reputación, imagen y valoración de Colonial, motivo por el cual han sido 
incluidos en el SCIIF a efectos de su seguimiento y supervisión.  

Una vez determinada la información financiera relevante, se procede a la 
identificación de los ciclos y procesos de negocio que pueden tener un 
impacto material sobre la mencionada información, tanto en el proceso de 
elaboración como en el de emisión. 
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Colonial dispone, como control general sobre la información a emitir a 
público, un Manual de Emisión de Información Regulada que incluye los 
procedimientos de control final necesarios antes de publicar sus estados 
financieros incluyendo un cuestionario de cumplimiento que se 
cumplimenta siempre que se emita información a público. 

Una vez identificados los procesos, se identifican, por parte de las áreas 
funcionales responsables y por auditoría interna, los riesgos implícitos en 
los procesos y los controles correspondientes. 

Estos procesos, riesgos y controles se documentan formalmente para su 
adecuada ejecución y supervisión. 

Se garantiza que los riesgos identificados son consistentes con el modelo 
corporativo de riesgos. 

El alcance de los procesos seleccionados permite asegurar que, del 
adecuado cumplimiento de los mismos, se obtiene una información 
financiera íntegra y fiable. 

El proceso de identificación de los procesos, riesgos y controles relevantes 
del SCIIF es realizado conjuntamente por la Dirección Operativo-
Financiera y Auditoría Interna y posteriormente aprobado por el Comité de 
Auditoría y Control. Dentro de este proceso se ha considerado, 
específicamente, todo lo relacionado con el posible riesgo de fraude, de 
forma que existen actividades de control enfocadas a prevenir este riesgo. 
En la actualidad, no existe formalmente una política corporativa antifraude. 

Los procesos identificados en Colonial con relación al SCIIF son: 

a) Cierre contable, incluido el proceso de juicios, estimaciones, 
valoraciones y proyecciones relevantes. 

b) Consolidación y reporting de las filiales. 

c) Reconocimiento de ingresos. 

d) Valoración de activos (determinación del valor razonable de las 
inversiones inmobiliarias de Colonial y del valor neto de realización de 
las existencias). 

e) Tesorería, deuda y derivados. 

f) Manual de Emisión de Información Regulada. 

g) Procedimiento de mantenimiento de políticas contables, Manual de 
Políticas Contables del Grupo. 

h) Impuestos. 

i) Sistemas de información, incluidos los mecanismos de captura y 
preparación de la información financiera que soportan la información 
a emitir. 

j) Inversiones y adquisiciones de activos. 

k) Compras de bienes y servicios. 

l) Recursos humanos. 
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Tal y como se ha descrito en el apartado de Antecedentes de esta 
sección, Colonial ha formalizado documentalmente los procesos 
identificados como críticos a efectos del SCIIF. En la actualidad se 
encuentran documentados los siguientes procesos: Cierre contable, 
incluido el proceso de juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones 
relevantes, Consolidación y reporting de las filiales, Reconocimiento de 
ingresos, Valoración de activos (determinación del valor razonable de las 
inversiones inmobiliarias de Colonial y del valor neto de realización de las 
existencias), Tesorería, deuda y derivados, Manual de Emisión de 
Información Regulada y Procedimiento de mantenimiento de políticas 
contables, Manual de Políticas Contables del Grupo. El resto de 
procedimientos se encuentran en fase de documentación y estarán 
finalizados en el primer semestre de 2012. 

Las principales definiciones relacionadas con la documentación de los 
procesos son las siguientes: 

Proceso: método común de acciones o tareas predefinidas que permiten 
realizar el trabajo de modo sistemático y correcto.  

Riesgo: pérdida potencial causada por un evento (o conjunto de eventos) 
que puede afectar adversamente al logro de los objetivos de un proceso. 

Control: actividad clave en la ejecución de un proceso que tiene como 
objetivo mitigar un riesgo (o conjunto de riesgos). 

Los procesos clave de Colonial con influencia relevante en la elaboración 
de la información financiera se documentan a partir de los siguientes 
componentes: 

a) Flujogramas de las actividades de los procesos. 

Los flujogramas representan una guía clara de las actividades a 
desarrollar en un determinado proceso. Proporcionan una visión 
integral de los riesgos inherentes a cada una de las actividades 
desarrolladas y de los controles implantados de cara a mitigar dichos 
riesgos. 

b) Narrativas con la descripción de los procesos, sus riesgos y lo 
controles existentes. 

Las narrativas describen detalladamente las actividades del proceso, 
asociando las mismas a los riesgos y controles, así como a los 
responsables de su ejecución. En esencia, son la transcripción de las 
actividades desarrolladas en los procesos. 

c) Matrices de riesgos y controles. 

Las matrices de riesgos y controles aportan una visión detallada de los 
riesgos y controles relacionados a los procesos críticos. 

Las matrices son herramientas de control y reporting de la efectividad 
del sistema de control interno, y sirven como base para la realización 
de revisiones de auditoría y/o proyectos de control self assessment. 

El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF es una 
norma interna de obligado cumplimiento, por tanto, será imprescindible el 
seguimiento de los procesos establecidos, así como de los controles 
implantados, por parte de todas las funciones/departamentos involucrados, 
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para garantizar la seguridad en la elaboración de la información financiera 
de Colonial. 

La persona con mayor rango de cada uno de los departamentos 
involucrados en los procesos documentados dentro del modelo de control 
interno, será la responsable de asegurar que los procedimientos y 
controles se aplican y documentan correctamente para cada periodo 
contable que se haya establecido. 

En este sentido, se han habilitado checklist de verificación del 
cumplimiento de los procesos que se documentarán en cada periodo 
contable y que podrán estar sujetos a revisión por parte de auditoría 
interna, una vez finalizado el proceso actual de desarrollo e implantación 
del SCIIF. 

Siempre que existen operaciones con un peso relevante de juicios, 
estimaciones, valoraciones y proyecciones, se realiza una monitorización 
específica, como es el caso de las valoraciones de activos inmobiliarios, la 
elaboración de los test de deterioro y la preparación de los test de eficacia 
de los instrumentos financieros derivados. 

6.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 
información (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, 
operación de los mismos, continuidad operativa y segregación de 
funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación 
a la elaboración y publicación de la información financiera. 

La responsabilidad de los sistemas de información corporativos de Colonial 
recae en la función de Sistemas, en dependencia de la Dirección Operativo-
Financiera que a su vez depende directamente de la Dirección General 
Corporativa. 

En la actualidad, Colonial mantiene la operación y mantenimiento de sus 
sistemas corporativos de información exteriorizados en un proveedor externo, 
de forma que el responsable de Sistemas de Colonial coordina los principales 
aspectos relacionados con la seguridad física, continuidad y operación de los 
sistemas con el proveedor externo. 

Por su lado, el responsable de Sistemas de Colonial es el responsable de 
establecer el modelo de control interno sobre los sistemas en los aspectos 
referentes a la seguridad de accesos, segregación de funciones (en 
coordinación con las áreas operativas de negocio y de soporte) y control de 
cambios, además de llevar a cabo las actividades de seguimiento de riesgos y 
controles derivados de la exteriorización de los sistemas. 

Todas las Sociedades de Colonial operan bajo un mismo sistema 
transaccional, SAP. En el caso del Grupo francés participado SFL, a pesar de 
utilizar el mismo sistema, no existe una integración total, por lo que los 
intercambios de información se realizan a través de la exportación de datos 
mediante ficheros seguros. 

El modelo de control interno de los sistemas en Colonial contempla, entre otros,  
los siguientes procesos clave: 

a) Seguridad física de los equipos y de los centros de procesos de datos (en 
coordinación con el proveedor externo). 

b) Seguridad lógica de las aplicaciones (en coordinación con el proveedor 
externo). 
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c) Seguimiento de los Service Level Agreement (SLA’s) con el proveedor 
externo. 

d) Gestión de proyectos, implantaciones, desarrollos y evoluciones de los 
sistemas actuales.  

e) Gestión de las operaciones.  

f) Gestión de las infraestructuras y comunicaciones.  

g) Gestión de los sistemas de respaldo y recuperación.  

h) Gestión de usuarios, perfiles y accesos. 

6.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la 
gestión de las actividades subcontratadas a terceros, así como de 
aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración encomendados a 
expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los 
estados financieros. 

Tal y como se describe en el apartado 6.3.1., Colonial ha identificado los 
procesos clave con impacto material en la información financiera. Dentro de los 
criterios utilizados para esta identificación, se ha considerado el 
correspondiente a actividades con elevada implicación de terceros e incluso 
subcontratación total. 

En este sentido, los procesos relevantes con participación significativa de 
terceros son los siguientes: 

1) Valoración de activos inmobiliarios: determinación del valor razonable. 

2) Instrumentos financieros de cobertura: test de eficacia y obtención del 
valor razonable. 

3) Sistemas de información: mantenimiento y explotación. 

Para cada uno de estos procesos en los que participan de forma relevante 
terceras partes, se ha procedido a la documentación de los mismos e 
identificación de los riesgos y controles implantados. Las áreas funcionales 
implicadas en los diferentes procesos son responsables del seguimiento de los 
mismos y de la implantación de los controles diseñados. 

Auditoría interna, a través de su plan anual, realiza las actividades necesarias 
para supervisar la adecuada ejecución de los procesos descritos.  

6.4. Información y comunicación. Informe, señalando sus principales 
características, si dispone al menos de: 

6.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las 
políticas contables (área o departamento de políticas contables) y 
resolver dudas o conflictos derivados de su  interpretación, manteniendo 
una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la 
organización, así como un manual de políticas contables actualizado y 
comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 

El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF de Colonial, aprobado por el 
Comité de Auditoría y Control, ha determinado que la Dirección Operativo-
Financiera es la responsable de mantener documentadas las políticas 
contables de Colonial y su Manual de Políticas Contables del Grupo 
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actualizado, lo que a su vez implica la resolución de las dudas o conflictos 
derivados de su aplicación. 

Colonial dispone de un Manual de Políticas Contables del Grupo de obligado 
cumplimiento para todo el perímetro de sociedades aprobado por el Comité de 
Auditoría y Control. 

La elaboración y mantenimiento de este Manual es responsabilidad de la 
Dirección Operativo-Financiera.  

6.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con 
formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades 
de la entidad o del grupo, que soporten los  estados financieros 
principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el 
SCIIF. 

Colonial dispone de una herramienta informática común que se soporta todas 
las necesidades relacionadas con la preparación y captura de información 
financiera, tanto a nivel individual de cada sociedad del Grupo, como del 
proceso de consolidación. Esta herramienta no solo soporta las funciones 
administrativas, sino que también soporta una parte relevante de las 
operaciones comerciales, garantizando la integridad de la información. 

El Manual de Políticas Contables del Grupo establece el plan de cuentas y 
modelos de estados financieros que deben seguir todas las sociedades y que 
están parametrizados en la mencionada herramienta, garantizando la 
homogeneidad de la información financiera. En el caso de sociedades o 
subgrupos cuya herramienta, a pesar de ser la misma que la corporativa, no 
está integrada en su totalidad, su información financiera es cargada en el 
sistema corporativo a través de ficheros electrónicos. 

La elaboración de la información financiera regulada, así como los estados 
financieros individuales de las sociedades nacionales de Colonial, se centraliza 
en la Dirección Operativo-Financiera y de Desarrollo Corporativo y Control de 
Gestión de Colonial, de forma que se garantiza una homogeneidad en su 
elaboración.  

Una parte significativa de los detalles necesarios para elaborar esta 
información financiera se obtiene directamente de la herramienta informática, 
ya que ha sido parametrizada para elaborarla. Para los casos que determinada 
información deba elaborarse fuera de esta herramienta, Colonial dispone de  
mecanismos de control de su integridad y fiabilidad así como de archivo físico 
de la misma en un repositorio de datos interno, con limitación de acceso al 
personal involucrado en la preparación de la información financiera. 

No existe una herramienta específica para la gestión del SCIIF, si bien Colonial 
ha diseñado un procedimiento de archivo de toda la documentación 
relacionada con el mismo igualmente en un repositorio de datos interno, con 
limitación de acceso al personal involucrado en el SCIIF. 

6.5. Supervisión del funcionamiento del sistema. Informe, señalando sus principales 
características, al menos de: 

6.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de 
Auditoría así como si la entidad cuenta con una función de auditoría 
interna que tenga entre sus competencias la de apoyo al comité en su 
labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. 
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en 
el ejercicio y del  procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la 
evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de 
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acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha 
considerado su impacto en la información financiera. 

Tal y como se ha mencionado en el apartado de Antecedentes de este Anexo 
al IAGC del ejercicio 2011, Colonial ha desarrollado la documentación formal 
de su SCIIF durante el 2011 con el objetivo de finalizar este desarrollo en el 
primer semestre de 2012. 

En este sentido, las principales actividades realizadas por el Comité de 
Auditoría y Control en relación al SCIIF han consistido en liderar el proceso de 
desarrollo del mismo y aprobar las principales políticas y procedimientos de 
control y supervisión, entre los que destacan: 

1. El Modelo Organizativo y de Supervisión del SCIIF. 

2. El Manual de Control Interno y Gestión de Riesgos del SCIIF. 

3. El Código Ético y Canal de denuncias. 

4. El Manual de Emisión de Información Regulada. 

5. El Manual de Políticas Contables del Grupo. 

Por este motivo, el Comité no ha realizado actividades propias de supervisión y 
evaluación del SCIIF. 

Asimismo, el Comité de Auditoría y Control ha mantenido las reuniones 
necesarias con auditoría interna y con los auditores externos de la Sociedad 
con el objetivo de conocer las debilidades de control interno detectadas en la 
ejecución de sus trabajos así como los aspectos relevantes o incidencias de los 
mismos. 

Finalmente, el Comité de Auditoría y Control ha revisado toda la información 
financiera que ha publicado Colonial al mercado. 

En la actualidad, el Comité de Auditoría y Control ya ha aprobado del Plan de 
Actividades para el 2012 así como del Plan de Auditoría del ejercicio 2012, en 
los cuáles, una vez finalizadas las actividades de desarrollo del modelo de 
control interno de Colonial, se incluyen las actuaciones necesarias para 
garantizar las adecuada supervisión y evaluación del mismo a lo largo del año, 
reportando de forma regular la incidencias detectadas y las acciones de mejora 
necesarias, así como su potencial impacto sobre la información financiera, una 
vez contrastadas con las áreas auditadas. 

Con respecto a la función de auditoría interna, el Reglamento del Consejo de 
Administración de Colonial, y en concreto, la sección correspondiente a las 
atribuciones de la Comisión de Auditoría y Control, establece como 
responsabilidad de este Comité, entre otras: 

“En relación con los sistemas de información y control interno: 

(iii) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, 
proponiendo la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, 
recibiendo información periódica sobre sus actividades y verificando que la alta 
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes”. 

En julio de 2009 el Comité de Auditoría y Control aprobó el Estatuto de la 
Función de Auditoría Interna de Colonial.  
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Entre las principales responsabilidades de esta función se incluyen las 
siguientes: 

1. Verificar periódicamente el grado de aplicación de las políticas y 
procedimientos aprobados que conforman el sistema de control interno, 
aportando en su caso sugerencias para su mejora. Como resultado de 
dichos trabajos de verificación, aportar también las sugerencias 
identificadas para una mejora del sistema de gestión de riesgos. 

2. Asistir a cualquier otro requerimiento puntual por parte del Comité de 
Auditoría y Control o de la Comisión Ejecutiva. 

Dentro de los procedimientos de control interno, se incluyen los propios 
derivados del SCIIF, que serán incluidos en el Plan de Auditoría del 2012. 

Dentro del Plan de Auditoría del ejercicio 2011, se han incluido las siguientes 
actividades principales: 

1. Con relación a la información financiera: 

a. Revisión del contenido de la información financiera pública 
comunicada a los mercados. 

b. Análisis de la coherencia de los criterios contables utilizados así como 
análisis de las observaciones y recomendaciones recibidas de los 
auditores externos. 

c. Revisión del informe de gestión. 

d. Revisión de la información contenida en las cuentas anuales y 
estados financieros semestrales relativa a operaciones vinculadas. 

2. En materias relacionadas con el Control y Gestión de Riesgos: 

a. Supervisión del cumplimiento de la normativa externa aplicable a la 
compañía. 

b. Seguimiento de la política de control y gestión de riesgos. 

c. Revisión de la memoria de riesgos corporativos incluida en las 
cuentas anuales. 

3. En materias relacionadas con el Gobierno Corporativo: 

a. Revisión de la información sobre control de riesgos incluida en el 
IAGC. 

b. Seguimiento de las actividades de la Unidad de Cumplimiento 
Normativo. 

Asimismo, durante el ejercicio 2011, la función de auditoría interna también ha 
colaborado en el desarrollo e implantación del SCIIF, del Código Ético y del 
Canal de denuncias, si bien, por los motivos expuestos anteriormente, no se 
han llevado a cabo actividades de supervisión y evaluación del mismo. 

6.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor 
de cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de 
auditoría interna y otros expertos, puedan  comunicar a la alta dirección y 
al Comité de Auditoría o administradores de la entidad las debilidades 
significativas de control interno identificadas durante los procesos de 
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revisión de las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido 
encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de acción 
que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

El artículo 8 del reglamento del Consejo de Administración de Colonial 
establece lo siguiente: 

“Las relaciones del Consejo de Administración con los auditores externos se 
encauzarán a través del Comité de Auditoría y Control”. 

En este sentido, el artículo 34 del Reglamento del Consejo de Administración 
regula el funcionamiento del Comité de Auditoría y Control, y entre otros 
aspectos, establece las siguientes funciones: 

1. Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el 
Auditor externo de la Sociedad, evaluando los resultados de cada 
auditoría, correspondiéndole además en relación con el Auditor externo: 

(ii) recibir regularmente del Auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene 
en cuenta sus recomendaciones de acuerdo con la normativa aplicable; 

2. Establecer las oportunas relaciones con el Auditor de Cuentas o 
sociedades de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones 
que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen 
por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información y 
mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.  

Asimismo, y con relación a la función de auditoría interna, dentro de las 
funciones del Comité de Auditoría y Control se incluye: 

1. La supervisión de la eficacia de los servicios de auditoría interna de la 
Sociedad que velen por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y del control interno, y en su caso, de los sistemas de gestión 
de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría, viniendo obligado el 
responsable de la función de auditoría interna a presentar al Comité su 
plan anual de trabajo y a informarle directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo así como a someterle al final de cada ejercicio 
un informe sobre sus actividades. 
 

Todas estas actividades de supervisión del Consejo de Administración y 
Comité de Auditoría y Control de la Sociedad son realizadas a lo largo del año 
e incluidas en el orden del día de las diferentes sesiones en función del 
calendario establecido para cada año. 

 
6.6. Otra información relevante 

No se han identificado aspectos adicionales a desglosar. 

6.7. Informe del auditor externo. Informe de: 

6.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a 
revisión por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el 
informe correspondiente como Anexo. En caso contrario, debería 
informar de sus motivos. 
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Tal y como se ha mencionado en el apartado de Antecedentes de este Anexo 
al IAGC del ejercicio 2011, Colonial inició en el primer semestre de 2011 el 
desarrollo de la documentación formal de su SCIIF con el objetivo de finalizar el 
mismo durante el primer semestre de 2012.  

En el apartado 6.5.1 de este Anexo al IAGC se describen las principales 
actividades llevadas a cabo en este ejercicio 2011 por parte del Comité de 
Auditoría y Control con respecto al SCIIF de Colonial. 

En atención a lo anterior, y considerando que el desarrollo formal del SCIIF no 
se ha finalizado a la fecha de este informe, no se ha considerado necesaria la 
realización de un informe de revisión por parte del auditor externo. 
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